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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023)  
 

REF. 080013110003-2022-00470-00  

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

APERTURANTE: MANUEL DE JESÚS MOLINARES RIPOLL 

CAUSANTE: ANTOLIANO DE JESÚS MOLINARES SANDOVAL y NERI JESÚS RIPOLL PADILLA 

 

 

Revisada la actuación se constata que la misma reúne los requisitos de ley para ser 
admitida, y por ser este Juzgado competente para conocer y tramitarla, se procederá a 

aperturar la sucesión de los causantes ANTOLIANO DE JESÚS MOLINARES SANDOVAL y 
NERI JESÚS RIPOLL PADILLA.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 
 

R E S U E L V E: 

 

1.- Declárese abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN de los causantes ANTOLIANO 

DE JESÚS MOLINARES SANDOVAL y NERI JESÚS RIPOLL PADILLA, quienes fallecieron el 3 de 
mayo de 1988 y el 16 de septiembre de 2019, respectivamente, en el municipio de Puerto 

Colombia. 
 

2.- Imprímasele el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capítulo IV del 

Código General Del Proceso. 
 

3.- Reconózcase al señor MANUEL DE JESÚS MOLINARES RIPOLL, la calidad de heredero 

en su condición de hijo de los causantes ANTOLIANO DE JESÚS MOLINARES SANDOVAL y 

NERI JESÚS RIPOLL PADILLA, quien tiene derecho a intervenir en este proceso. 
 
4.- Notifíquese a los herederos determinados: José Luis, C.C. 7.412.920, Alfonso Enrique, 

C.C. 3.744.996, Rubén Alberto, C.C. 7.477.550, Carlos, C.C. 3.745.996, Ernesto Fidel, C.C. 
3.768.571, Lenis Lucia, C.C. 22.577.890, Lidia Inés C.C. 22.578.399, Fanny maría, C.C. 

22.397.796, Belia Dolores, C.C. 22.577.364, Nery Esther C.C. 22.578.583, Vilma Cecilia, C.C. 
22.577.365, quienes también ostentan la calidad de hijos de la causante ANDRES RAFAEL 

SALCEDO GONZALEZ, a fin de que manifiesten si aceptan o repudian la herencia. 
 
5.- Emplácese a los herederos indeterminados de los causantes ANTOLIANO DE JESÚS 

MOLINARES SANDOVAL y NERI JESÚS RIPOLL PADILLA, y a todos los que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Emplazamiento que se ordena 

realizar por medio de publicación en el registro nacional de personas emplazadas, 
conforme lo indica el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría del Despacho 
realícese lo correspondiente. 

 
6.- Ofíciese a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES -DIAN, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 490 del C.G.P., a fin de que informe a este 
Despacho si los causantes: ANTOLIANO DE JESÚS MOLINARES SANDOVAL, identificado 
con la C.C. No. 855.319 y NERI JESÚS RIPOLL PADILLA, identificada con la C.C. No. 

22.576.299, o los bienes de los mismos, los cuales estiman en valor de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ($396´787.375), tienen deudas pendientes con dicha entidad. 
 

7.- Téngase al Dr. CARLOS MARIO GAMARRA SIERRA como apoderado judicial del señor 

MANUEL DE JESÚS MOLINARES RIPOLL, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 
 
 
 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  6 

Fecha: 18 de enero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
17 de enero de 2023. 
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